
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

18/11/2024 11:07:16 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Folio: 280527624000198

Fecha de presentación 19/11/2024

Nombre del solicitante:

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Por medio del presente, solcito se me proporcione la siguiente información:

1. En archivo digital el nombre completo y el sueldo que perciben mensualmente todos y cada de los
empleados del Instituto Electoral Tamaulipas, a la fecha de la presente solicitud.

2. En archivo digital los contratos de prestación de servicios profesionales suscritos por el Instituto
Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024.

3. En archivo digital, los viáticos otorgados a todos y cada uno de los Consejeros Electorales y del
Secretario Ejecutivo, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. Con
sus correspondientes comprobantes (FACTURAS).

4. En archivo digital los bonos e incentivos otorgados a todos y cada uno de los empleados del Instituto
Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024.
Incluyendo desde luego a los Consejeros y Secretario Ejecutivo.

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

1) Respuesta a su solicitud: 20 días hábiles 17/12/2024

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 26/11/2024

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 30 días hábiles 13/01/2025
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 Solicitud: UT/SIP/197/2024 
Folio: 280527624000198 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 17 de diciembre de 2024 
 

C.  
PRESENTE 
 

Por este conducto y en atención a su escrito de fecha 19 de noviembre del presente 
año, recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, recayéndole el número 
de folio 280527624000198 por el cual solicita de este Instituto:  

 

“1. En archivo digital el nombre completo y el sueldo que perciben mensualmente 
todos y cada de los empleados del Instituto Electoral Tamaulipas, a la fecha de 
la presente solicitud. 
2. En archivo digital los contratos de prestación de servicios profesionales 
suscritos por el Instituto Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 
1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. 
3. En archivo digital, los viáticos otorgados a todos y cada uno de los Consejeros 
Electorales y del Secretario Ejecutivo, en el periodo comprendido del 1 de enero 
de 2023 al 30 de octubre de 2024. Con sus correspondientes comprobantes 
(FACTURAS). 
4. En archivo digital los bonos e Incentivos otorgados a todos y cada uno de los 
empleados del Instituto Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 
1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. Incluyendo desde luego a los 
Consejeros y Secretario Ejecutivo.” 
 

Analizando la petición de cuenta y a efecto de dar cumplimiento al artículo 39 
fracciones II, III y XVI; y 146 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y en apego al principio de máxima transparencia, 
privilegiando el acceso a la información pública, mediante oficio UT/485/2024 esta Unidad 
de Transparencia turnó su solicitud a la Dirección de Administración del IETAM, con la 
finalidad de que proporcionaran la información requerida y que obra en sus archivos. 

 
A través del oficio ADMINISTRACIÓN/1743/2024, la Titular de la Dirección de 

Administración manifiesto lo siguiente: 
 
“En relación a la solicitud antes referida, se proporciona a continuación la 
información correspondiente para elaborar la respuesta a la solicitud. 
 
1. Se proporciona archivo digital que contiene el nombre completo y el sueldo 

que perciben mensualmente todos y cada de los empleados del Instituto 

Electoral Tamaulipas, al día   fecha de la presente solicitud. 

La información solicitada en archivo digital se le proporciona a través del 
siguiente hipervínculo:  
 
https://ietamorg-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/ESR3W6Gcce
BMsF1TItQachYBRroaPnklosRWY8A10uCcMA?e=sKQfhQ 
 
 

https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/ESR3W6GcceBMsF1TItQachYBRroaPnklosRWY8A10uCcMA?e=sKQfhQ
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/ESR3W6GcceBMsF1TItQachYBRroaPnklosRWY8A10uCcMA?e=sKQfhQ
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/ESR3W6GcceBMsF1TItQachYBRroaPnklosRWY8A10uCcMA?e=sKQfhQ
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2. En archivo digital los contratos de prestación de servicios profesionales 

suscritos por el Instituto Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido 

del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. 

 
A este respecto, me permito informar que el Instituto Electoral de Tamaulipas no 
ha suscrito contratos de prestación de servicios profesionales en el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. 
 
3. En archivo digital, los viáticos otorgados a todos y cada uno de los 

Consejeros Electorales y del Secretario Ejecutivo, en el periodo comprendido 

del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. Con sus correspondientes 

comprobantes (FACTURAS). 

 
La información solicitada en archivo digital se le proporciona a través del 
siguiente hipervínculo:  
 
https://ietamorg-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EtnuiQ2uK0lGk
e6ddEzFQCkBlLWF2rZXNruewBn0ksl9xw?e=iFpKLa 
 
 
4. En archivo digital los bonos e Incentivos otorgados a todos y cada uno de los 

empleados del Instituto Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido 

del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. Incluyendo desde luego a los 

Consejeros y Secretario Ejecutivo. 

 
La información solicitada en archivo digital se le proporciona a través del 
siguiente hipervínculo:  
 
https://ietamorg-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EfEeKTLiadJN
gdfQQZrVGv0BZFyrx5UmM7Nh8OCcnwgJdA?e=kkDpOg 
 

  

Una vez analizado el contenido de la respuesta proporcionada por la Directora de 
Administración, es dable concluir que, se encuentra apegada a derecho.  

 
De modo semejante, es de aplicarse el artículo 16, numeral 4 de la Ley de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, que establece: 
 

“(…) 
4. La información pública se proporcionará con base en que la misma exista 
en los términos planteados por el solicitante. 
(…)”. 

 

https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EtnuiQ2uK0lGke6ddEzFQCkBlLWF2rZXNruewBn0ksl9xw?e=iFpKLa
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EtnuiQ2uK0lGke6ddEzFQCkBlLWF2rZXNruewBn0ksl9xw?e=iFpKLa
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EtnuiQ2uK0lGke6ddEzFQCkBlLWF2rZXNruewBn0ksl9xw?e=iFpKLa
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EfEeKTLiadJNgdfQQZrVGv0BZFyrx5UmM7Nh8OCcnwgJdA?e=kkDpOg
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EfEeKTLiadJNgdfQQZrVGv0BZFyrx5UmM7Nh8OCcnwgJdA?e=kkDpOg
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/administracion_ietam_org_mx/EfEeKTLiadJNgdfQQZrVGv0BZFyrx5UmM7Nh8OCcnwgJdA?e=kkDpOg










PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA

17/12/2024 12:57:25 PM

Estimado(a):

En atención a la solicitud de información que presentó con los siguientes datos:

Folio: 280527624000198

Fecha de presentación: 19/11/2024

Nombre del Solicitante:

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Por medio del presente, solcito se me proporcione la siguiente información:

1. En archivo digital el nombre completo y el sueldo que perciben mensualmente todos y cada de los
empleados del Instituto Electoral Tamaulipas, a la fecha de la presente solicitud.

2. En archivo digital los contratos de prestación de servicios profesionales suscritos por el Instituto
Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024.

3. En archivo digital, los viáticos otorgados a todos y cada uno de los Consejeros Electorales y del
Secretario Ejecutivo, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024. Con
sus correspondientes comprobantes (FACTURAS).

4. En archivo digital los bonos e incentivos otorgados a todos y cada uno de los empleados del Instituto
Electoral de Tamaulipas, en el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 30 de octubre de 2024.
Incluyendo desde luego a los Consejeros y Secretario Ejecutivo.

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y/o en la Ley de Protección
de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Tamaulipas, la información solicitada ha sido entregada vía electrónica en la
Plataforma Nacional de Transparencia.
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